




OBJETIVO

 COMPETENCIA CNI  OBJETIVO de COORDINACIÓN

Garantizar la igualdad de 
derechos de las personas 
que pertenecen a grupos 
de atención prioritaria 
mediante la propuesta de 
implementación del inicio 
en línea de trámites 
priorizados.

LEY ORGÁNICA PARA 
LOS CONSEJOS 
NACIONALES DE 
IGUALDAD

Capítulo II: 
Art. 9. 

Funciones

7. Desarrollar mecanismos 
de coordinación con las 
entidades rectoras y 
ejecutoras de la política 
pública y los 
organismos 
especializados por la 
garantía y protección 
de derechos en todos 
los niveles de gobierno.







TRÁMITES PRIORIZADOS POR INSTITUCIÓN

MINEDUC

6

BANECUADOR

6

Consejo Nacional 
para la Igualdad 
Intergeneracional

2

Policía Nacional

2

SPPAT1

1
STCTEA

1 

ANT

1
SRI

12



CONCLUSIONES

- Identificación de trámites: Se identificó casos en los que la información ingresada en 
RUTER no corresponde realmente al trámite en la realidad. 

- Comunicación dentro de las instituciones: En algunas instituciones, existió demora en la 
respuesta por cuanto el pedido era trasladado a diferentes unidades administrativas que no 
conocían del alcance de lo requerido

- Capacidad técnica/operativa para automatización de trámites: Existen recursos 
limitados en las instituciones (personal y equipamiento) para la implementación en línea de 
trámites

- Capacidad presupuestaria: falta de recursos económicos para nuevas implementaciones

- Cultura Tecnológica: se identificó que los algunos servidores públicos asumen que no hay 
cultura tecnológica y que no amerita poner en línea los trámites.






